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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

6. ORDEN Nº 1365 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2020, RELATIVO A LA LIMITACIÓN 
DE HORARIO DE APERTURA AL PÚBLICO DE LOS LOCALES Y 
ESTABLECIMIENTOS MINORISTAS. 

 
El Consejero de Economía y Políticas Sociales, mediante Orden núm 1365 de fecha 23 de 
marzo de 2020, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Decreto de Presidencia nº 376 de fecha 12 de diciembre de 2019 se aprobó la 
nueva estructura de Gobierno de la Administración de la Ciudad (BOME Extraordinario núm. 
42, de 13 de diciembre de 2019), procediéndose Decreto del Presidente nº 377 de 13 de 
diciembre al nombramiento de los Consejeros que componen el Consejo de Gobierno, 
designándose al titular de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
 
Consecuencia de lo anterior y a tenor del art. 68 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) se aprobó 
por parte del Consejo de Gobierno un nuevo Decreto de distribución de competencias 
(BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019) adaptado a la nueva estructura 
organizativa de la Ciudad atribuyendo a la citada Consejería de Economía y Políticas 
Sociales las competencias en materia de salud pública derivadas del Real Decreto 
1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla. 
 
La crisis sanitaria mundial originada por el COVID-19 ha dado lugar a su definición como 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud y ha conllevado la adopción de medidas 
por parte de los países afectados a fin de aunar esfuerzos para combatir esta enfermedad 
y limitar en la medida de lo posible los daños personales y económicos provocados. 
 
En este escenario, el Consejo de Ministros en su sesión celebrada el 14 de marzo aprobó 
el Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionado por el COVID-19. El mencionado Real Decreto 
establece medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial que tienen como 
objetivo último proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, tras la situación de 
emergencia de salud pública generada. 
 
Con motivo del seguimiento de la situación y evolución del Coronavirus (Covid-19) y en el 
marco jurídico anterior, en cumplimiento de las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud y el Ministerio de Sanidad, ante la emergencia de salud pública causada 
por este patógeno, también la Ciudad Autónoma de Melilla viene adoptando, dentro de su 
ámbito competencial, medidas de prevención y contención para la vigilancia y control en 
materia de salud pública. 
 
En este sentido se dictó la Orden nº 1323, de 14 de marzo, de la Consejería de Economía 
y Políticas Sociales (BOME extraordinario nº 3 de 14 de marzo de 2020) relativa a la 
suspensión de las actividades en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla ratificada 
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